
V
D
.
 
0
 

3
 

Hd)
 

Uu
 

BH 
o
u
 
N
m
 

N 
N
O
N
 

bb
 
p
»
y
b
s
n
 

2
2
3
5
2
 
.
2
N
N
R
2
B
E
E
O
D
R
A
S
E
S
E
S
 S

s 

       
    

      

   

  

   

  

DENOMINADA — GOLDEN TICKETS 

SOLUTION — GOTICSOL 

CAPITAL SOCIAL: $ 5.000. 

CAPITAL AUTORIZADO $ 10.000.00.-.- 

" Er? la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, a 

los veintinueve días del mes de Septiembre. del dos mil catorce |, ante mi, Dr. 

PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI CARRASCO, NOTARIO 

TITULAR TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL compa 

propios derechos los señores: MEDARDO ANGEL SILVA IZQUIERDO , 

soltero, ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad; EDISON 

FERNANDO ALBUJA NARANJO , soltero, ecuatoriano, ayor de edad, 

domiciliado en la ciudad de Guayaquil; capaces para obligarse ¡y contratar a 

quienes de conocer doy fe. Bien instruidos en el objeto y| resultado de 

ecen por sus 

esta Escritura Pública a la que proceden con amplia y entera libertad 

para su otorgamiento me presentaron la Minuta del tenor siguiente: SEÑOR 

NOTARIO.- Sírvase incorporar en el Registro de Escrituras Públicas que 

se encuentra a su cargo, una por la cual conste la Constitución de una 

sociedad anónima, que se celebra de conformidad con |las cláusulas 

siguientes: PRIMERA: INTERVINIENTES.- Intervienen en la ¡celebración de 

este contrato los señores MEDARDO ANGEL SILVA IZQUIERDO y 

EDISON FERNANDO ALBUJA NARANJO, por sus propios derechos .- 

SEGUNDA: DENOMINACION.- Constitúyase en el Cantón Guayaquil, la 

Compañía que se denominará GOLDEN TICKETS SOLUTION GOTICSOL     

        seguridad, . 

Ss actividades o 

¡ Le 4 CAR 

'VINCENZINI 
2 a 

toda clase de eventos y espectáculos; asesoramiento, logístic 

    
promociones artísticas ; Montaje y desmontaje de escenarios, todas € 
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para eventos y espectáculos. CUARTA: PLAZO.- El plazo por el cual se 

constituye la sociedad es de cincuenta años O lo a partir de la inscripción 

de esta Escritura en el Registro Mercantil deY'Cantón Guayaquil.- QUINTA : 

DOMICILIO.- El domicilio principal de la Compañía es la ciudad de 

Guayaquil, pero podrá establecer sucursales o agencias en otros lugares del País 

” on el exterior, así como también podrá trasladar su domicilio principal a 

cualquier otro lugar dentro del territorio nacional.- SEXTA: CAPITAL 

AUTORIZADO Y SUSCRITO CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, 

ACCIONES Y 'CCIONISTAS.- ARTÍCULO CUARTO: CAPITAL 

AUTORIZADO.-/El capital autorizado de la Compañía es de DIEZ MIL 

DOLARES D' $ ESTADOS S DE AMERICA. El capital suscrito 

de la compañía es de CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA dividido en cinco mil acciones ordinarias y nominativas 

de un valor soni ¿o dólar de los Estados Unidos de América. Las acciones 

estarán numeradas del cero cero cero uno al cinco mil inclusive. Cada acción es 

indivisible y da derecho a voto en proporción a su valor pagado. SEPTIMA: 

DECLARACION Y SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL.- Los accionistas 

declaran bajo la gravedad del juramento la correcta integración del capital de la 

compañía, ha sido suscrj de la siguiente n7 a) MEDARDO ANGEL SILVA 

IZQUIERDO , ha síscrito DOS MIL Q 

de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de «Norteamérica, pagadas en un 

cincuenta por gjento cada una; b) EDISON FERNANDO ALBUJA NARANJO, ha 

suscrito DOS MIL cl ordinarias nominativas , de un valor nominal 

de un dólar de los Estados Unidos 4e Norteamérica, pagadas en un £incuenta por ciento 

cada una de ellas. Los accionistas fundadores, declaran bajo juraménto que depositarán el 
* pu 

capital pagado de la Compañía en una institución bancaria, en el caso de que las 

TAS acciones ordinarias nominativas , 

aportaciones sean en numerario. Una vez que la compañía tenga personalidad jurídica, será 

objeto de verificación por parte de la Superintendencia de Compañias y Valores, a través de 

la presentación del balance inicial u otros documentos, conforme disponga el reglamento 

que se dicte para el efecto.- OCTAVA: PAGO DEL CAPITAL .- los accionistas pagarán
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. sigpjentes artículos: Artículo Primero: Órgano Supremo.- El gobierno de 

    

A | E E 5 

AE a 

5 
el cincuenta por ciento del valor de cada una de las acciones que han ER s 

plazo de un año contado a partir de la inscripción de esta escritura en el Regis S 

Mercantil del Cantón Guayaquil. El pago será hecho en numerario o especie.- 

NOVENA: ORGANIGRAMA SOCIAL ADMINISTRACION Y 

REPRESENTACION SOCIAL.- Los accionistas fundadores han resuelto aprobar los 

la compañía 

corresponde a la Junta General que constituye el órgano supremo; Artigulo Segundo 

Administración Social.- La on de la compañía se ejecutará a través del 

Gerente y del Presidente de acuerdó a los términos que se indican en el presente Estatuto y 

     

   
    

  

en la Ley de Compañías, Se designa como GERENTE al señor MEDARDO ANGEL 

SILVA IZQUIERDO y como P ENTE al señor EDISON FERNANDO 

ALBUJA NARANIO. Artículo Tercero Convocatorias a Junta (General.- Las 

convocatorias las efectuará el Gerente y/o Presidente, por la prensa en uno de los 

tratar cualquier asunto, siempre que esté presente todo el capital social pa 

deberán ser firmadas por los accionistas bajo sanción de nulidad. Artícuip 

General Ordinaría y Extraordinaria.- La Junta General se reunifá 

una vez alafño dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico de la compañía previa a convocatoria efectuada por el | Gerente y/o 

Quinto Junta 

ordinariamente 

Presidente a los accionistas, por la prensa en uno de los diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, con ocho días de anticipación por 

lo menos al fijado a la reunión. En las Juntas Generales Ordinarias sg conocerán se 

discutirá y aprobará: Los informes del Representante Legal, Comisafio, el Balance 

General, el Estado de Pérdidas y Ganancias, el Reparto de Utilidades Líquidas 

Constitución de Reservas, Proposiciones de los Accionistas y se efectuarán | las elecciohes 

si es que corresponde hacerla en ese periodo según el estatuto. La Junta Ge 

extraordinariamente en cualquier tiempo, previa a la convocatoria del 
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Presidente por su iniciativa o a pedido de un número de accionistas que represente por lo 

menos el veinticinco por ciento del capital social. Las convocatorias deberán ser hechas en 

la misma forma que las ordinarias. Artículo Sexto: Quórum de Instalación — Para 

constituir Quórum en una Junta General, se requiere si se trata de primera convocatoria de 

concurrencia de un número de accionistas que representen la mitad del capital pagado. De no 

conseguirlo, se hará una segunda convocatoria, la misma que contendrá la advertencia que habrá 

quórum con el número de accionistas que concurrieren; Artículo Séptimo Quórum 

Decisorio.- Todos los acuerdes y resoluciones de la Junta General se tomarán por simple 

mayoría de votos en relación al capital pagado concurrente a la reunión, salvo aquello 

casos en que la Ley o este estatuto exigiere una mayor proporción ; Artículo Octavo 

Actas.- Todas la actas de Junta General serán firmadas por el Gerente -Secretario y/o por el 

Presidente, o por quienes hayas hecho sus veces en la reunión y se elaborarán de 

conformidad con el respectivo reglamento; Artículo Noveno Atribuciones de la Junta 

General .- Atribuciones de la Junta General: a) Elegir al Gerente y Presidente de la 

compañía, quienes durarán cinco años en ejercicio de sus funciones, pudiendo ser relegidos 

indefinidamente; b) Elegir un Comisario Principal y un Comisario Suplente quienes 

durarán tres años en sus funciones; e) Aprobar los estados financieros, informes, balances 

y cuentas de inventarios, que presentará anualmente el Gerente y/o Presidente y otros 

funcionarios de la compañía, tales como: los comisarios, auditores o contadores; d) 

Resolver sobre la distribución de beneficios sociales ; e) Acordar los aumentos, reducciones 

o reintegros de capital social de la compañía; f) Autorizar al Gerente y Presidente, la 

trasferencia, la enajenación, gravamen a cualquier titulo de los bienes inmuebles de 

propiedad de la compañía; g) Acordar la disolución o liquidación de la compañía antes del 

plazo señalado o del prorrogado en su caso de conformidad con la Ley; h) Elegir al 

Liquidador Principal y Suplente; i) Las demás contenida en la Ley y por el presente estatuto 

o por mandato de la ley, le estuvieren asignadas.-Articulo Décimo Representación Legal 

Judicial Extrajudicial.- El Gerente y Presidente, en forma individual o conjunta, ejercerán 

la representación Legal Judicial y Extrajudicial. Tendrán poder amplio y suficiente para 

administrar la sociedad pudiendo realizar/A nombre de ella toda clase de actos y contratos 

con excepción de lo que fuere ajeno al contrato social o de aquello que implique un 

quebrantamiento al orden público y a las normas legales vigentes; Articulo Décimo 
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. la Escritura de Constitución de la Compañia, incluyendo la obtención del R 

MEDARDOAN6 GEL SILVA IZQUIERDO 

Primero Disolución.- La Compañía se disolverá por las causas determinada 

Compañías; en tal caso , entrará en liquidación, la que estará a carg 

  

    
   

7 (>    del GeroN 

Presidente, hasta que la Junta General elija al liquidador .- Disposición Transitoria.- 

Accionista fundadores autorizan al Abogado Jaime Miguel Baldeón Viej 

todas las diligencias legales y administrativas, para obtener la aprobación 

Contribuyentes. Agregue señor Notario, las demás formalidades de estilo 

validez y perfeccionamiento de esta Escritura.- f) JAIME MIGUI 

VIEJOÓ.- Abogado.- Matricula profesional cero nueve - dos cero cero 

seis, del Foro de Abogados del Guayas.- (Hasta aquí la minuta).- 

joó, para realizar 

e inscripción de 

egistro Único de 

para la completa 

EL BALDEÓN 

dos — uno nueve 

Es copia.- En 

consecuencia jos otorgantes se afirman en el contenido de la preinserta rinuta, la misma 

que se eleva a Escritura Publica.- Se agregan documentos de Ley. Leída 

principio a fin, por mí el Notario, en alta voz a los otorgantes, quienes la aj 

sus partes, se afirman, ratifica y firman en unidad de acto, conmigo el No: 

“E DA : A T> 

“C.C:091298735-1 

CERT. VOT. NO. 339-0242 

Ú En AR - 
Ñ EAT EG o > 

EDISON FERNANDO ALBUJA NARANJO 

C.C:091353969-8 

CERT. VOT. NO. 010-0021 

esta escritura de 

prueban en todas 

io, doy fe. 

y 

   a 
= or HERO 

THOMAS 
AYCART 

"TIRO TENZTNT 

   
       

  
   



24/8/2014 hups.(mww.supercias goV.eciweb/privado/extranet/cgifchentes!ct_extranet_denorminaciones.exe/resuitado_solicitud_imprimir?sesion=A3b 

e    REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALOR] 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 
OFICINA :GUAYAQUIL 

NÚMERO DE RESERVA: 7649137 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 0907560007 BALDEON VIEJOO JATME MIGUEL 
FECHA DE RESERVACIÓN: 24:09.2014 

PRESENTE: 

S ARCHIVOS LE 
La HA TENIDO EL 

A FIX DE ATENDER SU PETICION. PREVIA REVISION DE NUESTR( 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑ 
SIGUIENTE RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: GOLDEN TICKETS SOLUTION GOTICSOL S.A. 

RESULTADO: APROBADO 

PM 

TRO DEL PERIODO DE 

ESTA RESERVA DE DENOMINA CION SE ELIMINARA EL: 2410/2014 4:00:26 

RECUERDE QUE DEBERA FINALIZAR El PROCESO DE CONSTITUCION ELECTRONICA DE 
VALIDEZ DE SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRAMITE DE CONSTITUCION, DEB 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES El FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIH 
EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCION "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DE 
INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL. LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTT 
MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECT] 
ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (¡EP')) 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIA 
COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APEL.t0] 
ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑIA, EN FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZA 
INCLUSION DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JU 

A PARTIR DEL 09/12/2013 DE ACUERDO A LA RESOLUCION No. SC.56.DRS.6.13.012 LA RESE] 
TENDRA UNA VALIDEZ 30 DIAS A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRE DE COMP) 
QUE TENDRAN UNA DURACION DE 385 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENT 

  

AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA 
SECRETARIO GENERAL 

ERÁ PRESENTAR A LA 
ECCION DOMICHJARIA. 
WEB INSTITUCIONAL 

RECHO DE PROPIEDAD 
A, ENTRE OTROS. LOS 
VO ANTE EL INSTITUTO 

LL IMPERFECTA DE UNA 
OS DE 05 SOCIOS O 
DO EXPRESAMENTE LA 
RIDICO 

RYVA DE DENOMINACION 
¡AÑÍAS DE TRANSPORTE 

ES. 

  

: q 

va: 9699 DERUBEE RO 

" THOMAS 
Para validar la autenticidad de este documento deberá ingresar con el código de res 
sitio Web Institucional http://www.supercias.gob.ec/consutar_codigo_reserva    
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   DENOMINADA GOLDEN TICKETS SOLUTION GOTICSOL S.A., la misma que sellorfirmo y rubrico, 

en la ciudad de Guayaquil, el veintinueve de Septiembre del año dos mil catorce.- 

   



    

   

  

. 

.» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:48.416 
FECHA DE REPERTORIO:30/sep/2014 
HORA DE REPERTORIO: 12:45    

     

   

  

   

     

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo yA 

Con fecha dieciseis de Octubre” del dos mil catorce queda 

de MEDARDO ANGEL SILVA IZQUIERDO, de fojas 43.806 a 43.808, 
Registro de Nombramientos número 14.104.- 3, NOMBRAMIENTO de 
Presidente designado en el acto constitutivo de la compañía GOLDEN 
TICKETS SOLUTION GOTICSOL S.A., a favor de EDISON 
FERNANDO ALBUJA NARANJO, de fojas 43.809 a 43.811, Registro de 
Nombramientos número 14.105.- 

ORDEN RAZNUMORD 

INIA 

Dt Piero Thomas Áycart Vincenzini| Carrasco Notarlo 
Trigésimo del Canfón Guayaquil, dq cenformidad con 
el numeral 5 del afti Ly Notarial vigente 

Guayaquil, 21 de octubre de 2014 

- DOY FE. Que | q dente compuesta 

dloooonomo naa e FOJ8B documento original 

REVISADO POR:// E O O DEF-29H >>> 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrádos, i nsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de joJestabledidp . 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

 



  

  

  
FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

  

  

  

SUPERINTENDENCIA 
bé DE COMPAÑÍAS o 

a a 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: e Y Tre al DA 

EXPEDIENTE: RUC: NACIONALIDAD: Z- - 7-7 12 M2 RL 

NOMBRE COMERCIAL: llorcsol S.A 
  

DOMICILIO LEGAL_ 749 /4 /0 E LAÍLELA LIBRE NA UNvVO terul, Toacera Bl AA Ye 
  
PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

4 
Lili L LLE Cad L barsa ZpuLLl, 
DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

ONiLviaicil.. gal Í 
PARROQUIA: BARRIO: A CIUDADELA: 

ue EzA. 
CALLE: NÚMERO: € INTERSECCIÓN/MANZANAL 

Gl _ 10 Dleg YA IEZZIE TILA AR 
CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

UEADES EZRA OAFISOIOA 1 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

OZ Lo * bernal cea 
CELULAR: FAX: 

Lo79/3 ICI. 2 
REFERENCIA UBICACIÓN: 

  

BRE REPRESENTANTE LEGAL: 

BÍO Aral, 

rcar> al Baro Lús Pre lazadaa, 

US ERA extra 
  

QAIZA JOB 5) 

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

  

  Declaro bajo Juramento la veracidad de la Informagión proporcionada en este formulario y Autorizo a la [Superintendencia de Compañías al 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto 

presente no corresponda a la verdad, esta institución aplique las sanciones de ley. 

  

e 
Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

que en caso de que el contenido) 

Eo BARECI
RI 

PA 

V 2014 

VA-01.2.1.4-F1 

%      



interagua 
! Interagua dispone de un Sistema de 

.* AU Gestión de la Calidad certificado Es 
e la norma > 

International Water Sarvices por SGS de acuerdo a IN 

: (Gueyaquil interagua Chtda, 180 9001:2008 Sas. 

R.U.C.0992153563001 ___ 

DORA ; 

des 
UE 

    

  

    
CALLE 10 E CALLE D Y JOSÉ VICENTE TRU IZQUIERDO MAZZO 3ENNY 
JILLO COND, PRIMAVERA BLOQUE 14 PISO FLIZABETH 
2 BREA: IA] 

y 4 Di 

     Direction dal Peedlis. ; 

CALLE 10 E CALLE Dor JOSE VALENTE IRÚ— 1ZQUIERCO MAZZO JENNY EL1 
JILIO COND. PRIMAVERA BLOQUE 4A PISO ZABETH 

Codigo: 22-002-007 2710 G2-0002  Gula 1/2" 
ars z 

    

  

  

       

  

E ": BO? 
Codigo Cat:CiAl de et ie Grupo:D Medidor, O2BAVO2 7896 

Fecha Fecha Far tures . 4 
Emsion Vencimiento por pagart ! Total A Pagar se 1 79 

29-09-2014 3 , Mes* Y _ J 

LECTURA LECTURA CONSUMO PRON O DIAS DE 
ANTERIOR ACTUAL HENSUAL MESE ANT CONSUMO , 

1176 1199 23 26 z : 

Constino Propor crenal 3 PERIODO DE CONSUMO : 

: Total Consumo 

    13 

E Consumo del Hes 12 17 
a Agua Potable 3.30 

E Alcantarillado 6.64 . 
Cargo Fijo 0.56 * 

A Cargo Variable Proporcional B.93 a 
A Alcantarillado Pr apur cronal 9.74 
m Otros Valores 0.62+ 
z, C.E M. Drenaje Pluvial 0.62 ás 

      

   

TOTAL VALOR FACTURADO Ml 

CORTE DE SADO; 27-99-2014 
Nueva agencia de Atención al 
Cliente "Parque California", 
Km. 11 1/2 vta a Daule. El 
horario de atencion es de 
lunes « viernes de 08,30 a 2 
17:08 y tas sábados de 69:00 
a 13:06 LO ESPERAROS 11) Á 

11 06D ds ls id 

e 
VALOR 

Deuda Anterior 224 , 
DETALLE 

Pago y/o débito bancario -22.68 
Valor Total Facturado del Hes 

        

      

*No incluye fact, servicios del mes 

  

    

DEUDA TOTAL 17.79 

Interagua 
AA le Ó 

pera at 49d1033 
RA.C.0797193563001 o ? 

Direccion de Entrega Datos del Benefictario 
CALLE 10 E CALLE D Y JOSÉ IZQUIERDO MAZZO JENNY 
VICENTE TRUJILLO COND PRI ELIZABETH 
MAVERA BLOQUE 4A PISO 2 DP 

Código: 22- 02-007-2710 02. 02 R.U.C/C.I.:0908314172 

VALOR TOTAL Consumo Fecha Fecha 
FACTURADO 17 79 del mes Emisión Vencimiento 
DEUDA TOTAL 17.79 26 29-89-2014 99-10-2014 

A           

  

PA 

  

  
17.79 Y 2 

   



  

  

    

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

¡ADORO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

  

LIGAR VACIA DE EXPEDICIÓN 
: 

pei SECCTIONAL 
JDEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO 

DO. MEG. CNA. UE QUNACUE SENERAL. 

IDECUOIOBII4172<L<CCLL
LCLELL LLL 

6ZOLZBFZUOFM7ECULLE<CELL
LL LLL 

IZAVIERDOX<MAZ 10<<JENNY<EL
IZABE y    

Nu    
  

4 su/Original 
A nds 

 



  

comia de 29, 
Guayaqui) 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha: 

05/NOV/2014 16 35:26  LUsw omontalvan Y 

DO 
No Trámite: 557309 40! 

y 

  

  

  

    

Remitente: ne 
MEDARDO ANGEL SILVA -- / 8 J 

Expediente. 7669137: 

UC: 1 ! 
Razón social: 

[GOLDEN TICKETS SOLUTION GOTICSOL 5.A. | 

  

SubTipo tramite: 
COMUNICACIONES 

Asunto. 
REMITE UNA ESCRITURA DE CONSTITUCION 
INSCRITA EN EL RM , FORMULARIO , 
NOMBRAMIENTO COPIA DE SERVICIO 
Revise el estado de su traralte por INTERNET | 4 
Digltando No. de trámite, año yverificador=_| | 

 


